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Sant¡ago de Cali, c)5 de ¥de20%
Señor(a)
Representante legaI
CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA
CLL72#28B-03
Cali

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PORAVISO RESOLUClÓN NO 4143.0.21.0406 ENERO 25 DE 2016.

CordiaI Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69 de  la  ley  1437  d`e 2011,  teniendo  en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación oficio NO 108 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343603  FEBRERO O2 DE 2016 para la ,correspondiente notificación
personal,  este despacho  procede  a  realizar la  NOTIFICACIóN  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.0406 ENERO 25 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de Cali.

Contra el citado acto admin¡strativo no procede recurso alguno.

En  el  expediente se dejará constancia de  la remisión  o  publicación del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surt¡da la notificación personal.

Se le informa que ]a notificación se considerará suriida al fina]jzar el día siguiente a[ de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución  NO 4143.0.21.0406   ENERO 25 DE 2016.

Atentamente, `
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"POR. MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA, SANClÓN
`  RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

INVES"GADO:                                  CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA
ASUNTO:-                                                FORMULACION  DE CARGOS
RADICADO  INTERNO:                                -2016

LA  SECRETAR'lA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  átribuciones
'legales  yj¡en  espec¡a'  Ilas  que  le  confiere  la  Ley  715  de  2001,  Ia  Ley  1437  de  2011,  y  el

:Decreto  2253  de  1995,  procede  a  formu¡ar  cargos  al  eStablecimiento  educat¡vo  CENTRO
EDUCATIVO TERRA NOVA    con  "cencia  de funcionam¡ento  No.  3132  del 27 de agosto de
1999   otorgada   por  ia:  Secretaría  de  Educación  dei   Departamento  del  Valle  del   Cauca,
¡dentificado con códidoiDANE 376001034162    por  supuesta   infracción   contemplada   én   e¡
artículo  19  del  Decretb  2253  de  1995  en  concordancia  con  las  r-esoluciones  Ministeriales
No.15883:! de 2015 y No. -18536 de 2015, conforme a ios siguientes,
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EI  Artícul _ñ____-¬ÍD_.Í-,:E-F::i__Ii-±:¥_ÍlC5CDLO

HECHOS

/

171  de  la  Ley  115 de  1994 inst'ituye que los Gobernadores y los Alcaldes  podrán
ejercer laHnspección y: vig¡Iancia  a través de  las  respectivas  Secretarías de  Educac¡ón.o de

que hagan sus veces.m

creto  Municipa¡  0228  del  22  de  abri¡  de  2008 "Por med,'o  c/e/ cua/ se- adopfa  e/
o  Territorial  para  el  ejercicio  de  las  funciones  de  lnspección  y  Vigilancia  de  la
deI Municipio de Santiag_o de Cali" establece en su artiiculo segundo ARTíCULO 2.
N.   Y    ADMINISTRACIQN    DE  -LA    INSPECCIÓN    y    VIGILANCIA    PARA    LA
IÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL-MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
eI  Municipio  de  Santi-ago  de  Cali  la  inspección  y  vigilancia,  es  el  conjunto  de
s que la comprenden:  Ia asesoría,  la supelvisión,  el  seguimiento,  la evaluación y"`iái p_ara _Ia  _prestación _d_el  servi?io  _público  educativo,  es  de  competencia  del  Señor

iuien la delega ¬n el Secretario de Educación Municipal, y éste a su vez la ejerce a
§qi!os Servidores`Públicos adscritos a la Secretaría de -Eduóación  Municipal, m-ediante
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operacior
el  controi
Alcalde,  {
través de
asignacióri motivada por acto administrativo.
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Que  la  Léy  715  de  2POl   estableció  en  su  artículo  5  numeratI  5.12  que  corresponde  a  la
Nación   e,'xpedir   la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos
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s  y  cobros  Periódicos  en  las  instituciones  educa{ivas,  y  en  su  artículo  7  numeral
corresponde   a   los   municipios   cer{ificados   para   la   administración   de!   servicio

`

v¡g-Ilar   la   áplicación   de   la   regulaéión   nacional   sobre   estos   asuntos   en   su

9=C 202 dela-Ley 115 de 1994 estableóió que el gobierno nacional debe autor'izar
a  los  establecimientos  educativos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
cobros  p§riódicos  dentro  de  uno  de  los  siguientes  regímenes:   libertad  regulada,   Iibertad
v¡gi[ada rég¡men controlado.
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"POR -MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTÁBLECIMIENTO EbUCA"VO CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA, SANCIÓN
RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

Que el ariículo 2O2 de la  Ley  115 de  1994 define que para el cobro de tarifas de matrículas,
pensione§  y  cobros  periódicos,   Ios  estab¡ecimientos  educa{ivos  deberán   llevar  registros
contables.:  para   !a  fiJ'ación  de  {arifas  y  tendrán  en  cuenta  que  [as  tarifas  deben  permitir
recupera+ los costos incurridos en  la pres{ación de servicio,  incluyendo gastos de operación,
costos  dé  reposic¡ón,  de  mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se
trate  de  éstablec'imientos  con  ánimo  de  iucro,  una  razonab¡e  remuneración  de  la 'actividad
empresartia¡.

I                                                                                                                                                                            !

Que el ariículo 202 deila Ley 115 de  1994 establece que las tarifas de matrículas,  pensiones
y  otros  cbbros  periódicos  deben  ser expIÍcitos,  simples y  con  una  denominación  precisa,  y
que podrán tener en. cuenta principios de solidaridad socia¡ o redistribución económ¡ca.

:

Que el Décreto 2253 de 1995 en sus artículos 9,15, 20, 22 y 28 establece que la secretaría
de    educáción    expedirá    resoluciones    de    manera    exclusiva    para    el    acceso    de    un
establecihiento   educat¡vo    privado   a   cualquiera   de    los   regimenes   y   cuando   ocurra
reClasificáción dentro del régimen de libertad vigilada.

.

Que  -Ia   Resolución 15883  de  28  de  septiembre  de  2015    expedida   por  eI   Ministerio  de
Educacióh   Nacional  estab¡eció  los  parámetroS  y  el  procedimiento  para  la  fijación  de  las
tarifas  dé  matrícula  y  pens'iones  por  el  servicio  de  educación  pree.scolar,  básica  y  media
prestadoien  estab'ecimientos  educativos  de  carácter privado  para  el  año  escolar que  inicia-®-----É#---"
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Que  m
artículo
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£ELÉ la  Resolución  18536  de¡  12  de  nov¡embre  de  2015  se  hace  una  adición  al
Resolución  15883 de 2015.

educativo CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA  funciona en la sedeO+l.g2.E
O

ubicada én  ¡a dirección:  Calle 72    No.  28B -®   03,  en el Municipió de Santiago de Cali,  ofrece
los nivelés de Prescolar y básica primaria de acuerdo con autorizac¡ón de estudios o licencia
de funciohamiento núhero(s):

)t

`

)

q

i
l,

I
n(

!

!
L`)

ñ)

ANQue

!                       Nivel                        ¡
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Licencia     !--------¿--1 ¿-2T-----F2-e?;-Or-8:-/-1-§-§-9

3132i            27/08/1999

DREA      ISÁBEL     PASTRANA     GAVIRIA  identificado      (a)     con      cedula      de
ci'udadariía 67004270;en   calidad   de   rector(a)   del   establecimiento   éducativo   denominado
CENTRÓ  EDUCATIVó  TERRA  NOVA    presentó  a  ¡a  Secretaría  de  Educación  Municipa¡  ¡a
autoevalüación   del   ¿alendario   2015   y   anexó   los   documentos   exigidos   con   fines   de
clasificaóión y tarifas para el calendario 2016.

Que   coh   lo   establecido   en   la   resoluc¡Ón    15883   de   septiembre   2015   y   su   resolución
modific oria 18536 de 2015 e¡ establecimiento educativo se c¡asifica en el grupo 8 ¡SCE.
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RESOLUClÓN No. 4143.0.21O4
(2SDE

TT_T_í±Ti¥g¥

'"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA, SANClÓN
RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

Que revisada la autoevaluación y documentos anexos, la Secretaría de Educaóión encuentra
procedente  expedir  el  acto  admin¡strativo  de  autorización  de  tarifas  dentro  del  rég¡men  y
categoría Controlado, {al como lo ubica el aplicat¡vo EVl del M'inisterio de educación  Nacional
al realizár la autoevaluac¡ón del periodo 2015.

Que revisada la autoevaluación y documentos anexos, Iá Secretaría de Educación encuentra
procedélnte  expedir  el  acto  administrativo  de  autorización  de  tarifas  dentro  de¡  régimen  y
categoríá Controlado, ta¡ como 'o ubica e¡ apiicativo EVl del Ministerio de educación Nac¡onal
al realizar la autoevaluación del periodo 2015 por pregunta 9 (el persona' del establecim¡ento
cuenta óon afiliación a seguridad social integra¡ NO ~ t-iene).

Por    loi   anteriormente    expuesto,    esta    Secretaría    de    Educac',Ón    encuentra    que    el
estableóimiento estaría incurso en sanción contemplada por el    artículo  19 del  Decreto 2253
de 1995 correspondiente al régimen Controlado.
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PRIM

El esta
con No
de¡  artíi

ARGOS, FUNDAMENTO DE LOS CARGOS Y NORMAS PRESUNTAMENTE
lNFRING¡DAS

Y UNICO CARGO:
¿

I

lec¡miento educativo denominado CENTRO  EDUCATIVO TERRA NOVA identificado
DANE 376001036874, ¿e encuentra ¡ncurso en ihfracción establecida en el    literai e)
¡o 19 de¡ Decreto 2253 de 1995 en concordancia con la pregunta g de la Guía No. 4
terio de Educación Nacional para la autoevaluacióh de establecimientos educativos.-

":Artículo    19.-i  Los    establecimientos    educativos    privados    ingresarán    al    régimen

¿Qontrolado cu'ándo incurran en una o varias de las s'iguientes infr-acciones:
..

`

H

é)  Cuando  aI` someterse  al  proceso  de  evaluación  y -clasificación,  el  establecimiento
éducativo  prijado  no  alcanóe  el  puntaje  para  clasificarse  en  la  categoría  de  base  o
álguno  de  los  indicadores  prioritarios  de  servicios,  tenga  una  calificación  inferior a  la

uesta como mínima para dicha categoría."

Guía  No 4 del  Ministerio c¡e  Educación  Nacional  para  la autoevaluación  de estab¡ecimientos
educa{¡11Vos                         !

-------e.O>-

Afiliac¡ón a Seguridad Socia¡ IntegraÍ

'i{Si el establecimiento cumple con todos los requisitos de ley sobre afiliación y pago de
lSeguridad Social lntegral -(salud, pensión y rie¿gos profesiónales) y los demá: aáortes
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RESOLUClÓN No. 4143.0.21.O40G DE 2016DEÍü__g_ DE 2016)

DE  L,q  E!`,rllDAD

lIPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA, SANCIÓN
RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

dP  ndórlina,  S_u  P_untaj?...eS  3..  EI_ir!cu_mplimiento  de  cualquiera  de  estos  requisitos  el
l

puptaje  ?.s  ?.i Es  .poI!ti?9  de. Estaqo  prqmover  la  afiliáción   a   la  seguridád   social,
in,deprpndi.e,nte.m.entp qpl t.ip? dp contrgtp±!Ji:n_cumplimiento de este req-u_isito _imp_Ij±í
c±a_s_i_ficación del establec¡miento en  r_é_sij!iif2iin__controlad_Q_'=

En  casó  de    confirmar  la  infracción    por  parte  del  establecimiento    educativo  según  las
disposidiones  legales  y,  reglamentarias  citadas,  será  merecedor  de  sanción  acorde  a  lo
dispuesto por el Art 20 deI Decreto 2253 de 1995 el cual dicta:

Decretd 2253 de lg95:

"Arií.culo  20. .La. s?nción _d_e  sometimientp  qe  un  establecimiento  educat¡vo  privado  aI
T    __±___    _   __         _    _    __   I__   _     I              l                                        r        .rléá:gTaer#faCsO_:terO#adt:'cSu:arsá ;mpPeunes;:anePsOrqeuleGpOubeedrenaadp#Irc=rA:Cu::dn;eD:¡t:#aoI =;IamdP:-#coqueen
H

d¥rso_y. m_ien_tra_s perm_anezca en el réó¡mén contrólado,  serán las que deter;¡Áé-á¡áhá
a±t.orida_d_  s_iguiehdo_  Ias  instruccionós:s  qu'e   para  eI   ¿fecto-óió¡ró'J;  éI--Ñ¡;¡¿-t-ei;;'á:e

¡

Eiducación Nacional, de acuerdo con lo dispL¡esto en el ariícuI-ó -iOÜáé i:t¿-;á-ii;ri':nt-o.
¡

l

E=pttaaSpIÉac:#=nipe  eC33gaart%no aprEvaarigro dael  lraég%#=:tOcr:ant%oelaldao,PrsOiVnidpeenr;:£ciqouedeS?amsetoatraa±

riedidas sancionator¡as pr¿vistáS -e; -e¡ áaft¡¿-JI-¿ ¡óó-á-e-¡:-üe;']'ig-áJ:iVú9á`,
LIL=ÉóE-

ñii£--,E3------_=-----.---=-<--g-----_-Jj#-®#Á

_.c}-_>

l®-CO=
CO

L¡
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Proba{orio F>r¡mer Cargo, el cargo citado se fundamenta en las siguientes p'ruebas:

cia   de  `soportes   y   anexos   de   la   pregunta   número   g   en   el   proceso   de#:55i
aluación, correspondien{es a los pagos de seguridad social.

los fundamentos de derecho expues{os, Ios hechos y !as pruebas relacionadas

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:  Formular cargos al establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO
¡

TERRAñ  NOVA,   con:   licQncia   de   funcionamiento   No.-¿132   deI   27   de   agosto   de   1999
identificado  con  No.PANE  376001034162,  autorizado  para  funcionar  en  la  Calle  72    No.
28B-
legales
PrOCeS

ART!C

_o--__=-J

confomi

3  deI  Municip¡o  de  Santiago  de  Cali,  por  la  presunta  infracción  a  las  disposiciones
reglamentarias contempladas por el Decreto 2253 de  1995 y la Guía  No. 4 para el

de autoevaluación del Ministerio de Educación Nacional.

LO  SEGUNDO:  Contra  el  presente  acto  adminis{rativo  no  procede  recurso  a'guno
le a lo establecido en el artíc-ulo 47 de la ley 1437 de 2011.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULAC]ON  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO TERRA NOVA, SANCIÓN
RÉGIMEN CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

ARTÍCULO  TERCERO.-   Dentm  de  los   15  días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  la
presen{e  formulación  de  cargos,  !os  inves{igados  podrán  presentar  descargos  y  solicitar  o
aportar las pruebas que pretendan hacer valer.

ARTÍCULO
de  1995l ha
1437 de2o1

ARTÍCULO
l

represen{án

P.royectaron.-

Aprobó:    Fra

-----.----=i._=---_---,.'~----.-.-.-.-_-._-,p`_--.<,`_,_.`,.--`.---l,r_-

sta  la  culminación  del  presente  proceso  sancionatorio  reglamentado  por  la  Ley
___..r.___   vi]  ~I  tJit.I|,uiu    iu  ut=I   LJeCre[O  ;¿;¿ÓJ

1.

CUARTO:  Suspender el término contemplado en  el ar{ículo  16 deI  Decreto 2253
S{a   la   r,I]!m¡nar¡Án   r'z]l  r`r^r`^r`+_   ______  _

QUINTO:  Notifíques,e personalmente del conteni'do de la  presente  Reso!ución,  al
te legal del'estableclm,ento educativo.

COMUNÍQUESE,  NOTIFl'QUESE Y CÚMPLASE

ada en santi'ago de ca[i, a 'osJLSdías del mes deL©Ode 2oi6

^   ^         '  .  l
cZ...7z

Secretaria de Educac,'ón

dith Florez Escudero -Profes,-onaI Unjversi{aria.

INISTERRA            J'~

pwyd A,idres Es'cobar Benitez -Abogado Profes'ÍonaI Un¡versit
'Sned  FÍ:hfwc]rn, Al`,]rz]7     r`^,`rJ:__J__ ,__

_    _    ,  _,_`~.`,,  .`.i   `J,i,vc'Ol'
sned Echeverry A'varez -Coordinador lnspecciÓ,i yr Vigi'anc¡a.
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